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1. Objetivo 

Esta política tiene como objetivo establecer los principios y directrices que guían a la 

Fundación Científica de la Asociación Española Contra el Cáncer (en adelante “la 

Fundación”) en su compromiso con la calidad y la excelencia en la gestión, con el fin 

de impulsar el logro de nuestro propósito: 

Apoyar la consolidación del ecosistema nacional de ciencia en cáncer para 

avanzar la prevención, mejorar los tratamientos y crear un esfuerzo nacional unido 

para poder alcanzar el 70% de supervivencia en cáncer en 2030. 

2. Ámbito de aplicación 

El alcance de esta política abarca toda la organización de la Fundación. Los principios 

establecidos en este documento son aplicables a todos los procesos y actividades 

incluidos en nuestro Sistema de Gestión de Calidad, conforme a la norma ISO 9001, 

Esto incluye los procesos claves de adjudicación y seguimiento de proyectos de 

investigación, la divulgación de la investigación en cáncer y el apoyo a las sedes 

provinciales de la Asociación Española Contra el Cáncer. 

Todas las personas que forman parte de la Fundación están formalmente obligadas 

a conocer, aceptar y cumplir estos principios, así como los requisitos establecidos en 

el sistema de gestión. 

Los órganos de gobierno y la alta dirección de la Fundación son responsables de 

promover y asegurar el cumplimiento de esta política, liderando el compromiso con 

la calidad en todas las áreas de la Fundación. 

3. Principios de actuación 

Los principios de actuación establecidos en esta política están alineados con los 

valores de la organización. 

3.1 Mejora e innovación 

En la Fundación estamos plenamente comprometidos con la mejora continua de 

nuestros procesos. Realizamos análisis continuados de nuestra actividad para 

implementar acciones que incrementen la calidad del servicio prestado, apoyando 

iniciativas creativas e innovadoras. 

Este compromiso con la mejora y la innovación se extiende a los proyectos de 

investigación que financiamos, apoyando aquellos que promuevan el desarrollo de 
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nuevas soluciones y enfoques para acelerar la traslación de los resultados desde el 

laboratorio hasta su aplicación clínica.  

3.2 Ayuda: orientación a aquellos que nos necesitan 

La Fundación mantiene una relación cercana con sus principales grupos de interés, 

los investigadores y los pacientes de cáncer, con el objetivo de mejorar el ecosistema 

científico y su impacto en la sociedad.  Identificamos sus necesidades y trabajamos 

para satisfacerlas con el nivel de calidad que esperan de nosotros, además de 

comprometernos a cumplir los requisitos legales, reglamentarios y técnicos 

establecidos por nuestros grupos de interés. 

3.3 Exigencia en la Gestión: coherencia y profesionalidad  

En la Fundación promovemos la coherencia en nuestra gestión, asegurando que 

estrategias, políticas, objetivos sean consistentes con nuestro propósito, lo que 

permite que todos los miembros de la Fundación enfoquen sus esfuerzos hacia un 

mismo objetivo. 

Uno de los valores fundamentales de nuestra organización es la profesionalidad de 

nuestro equipo, que demuestra un alto nivel de competencia, compromiso y 

responsabilidad, respetando los principios éticos y cumpliendo con los requisitos 

legales y reglamentarios aplicables. Además, fomentamos un entorno que favorece 

el desarrollo de nuestros miembros, apoyando su formación y capacitación para 

asegurar el cumplimiento de los requisitos de calidad. 

Nuestro modelo de trabajo está enfocado en mejorar la eficiencia y efectividad de los 

procesos internos, optimizando los recursos disponibles y reduciendo riesgos, con el 

objetivo de maximizar el impacto de nuestra actividad en beneficio de nuestros 

principales grupos de interés. 

3.4  Transparencia, Independencia e Integridad 

La Fundación se rige por los Principios de Transparencia y Buenas Prácticas en la 

gestión de las ONGs, lo que nos permite generar confianza tanto a nivel interno como 

externo y cumplir con nuestra responsabilidad social. Siguiendo las mejores prácticas 

de buen gobierno, velamos por la imparcialidad y objetividad en la adjudicación de 

los fondos destinados a financiar investigación, garantizando la calidad, el rigor y las 

buenas prácticas en todas nuestras actividades. 
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Además, mantenemos una perspectiva independiente de cualquier organismo 

político o institución pública o privada, defendiendo siempre los intereses de la 

sociedad frente al cáncer.  

Asimismo, apoyamos los principios y guías de integridad científica establecidos a 

nivel europeo. La investigación científica, realizada bajo los más altos estándares de 

integridad, es esencial para garantizar resultados de alta calidad, reproducibles y 

confiables. La prioridad de la Fundación son las necesidades de investigadores y los 

pacientes, y actuamos siempre con ética y honestidad. 
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